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DESPACHO PRESIDENCIAL 
Secretaría del Consejo de Ministros 

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO 
2 1/ N1,13 7013 

DE LA REPÚBLICA Hora.  4.14.• 

Recibido:... 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE REGULA EL USO Y LAS OPERACIONES DE LOS SISTEMAS 

DE AERONAVES PILOTADAS A DISTANCIA (RPAS) 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley desarrolla el artículo 8 del Convenio sobre Aviación Civil 

Internacional, conocido como Convenio de Chicago, y regula el uso y 

operaciones de las aeronaves sin piloto o aeronaves pilotadas a distancia 

(RPAS), con el objeto de garantizar la seguridad operacional de todos los demás 

usuarios del espacio aéreo, así como la seguridad de las personas y bienes en la 

superficie terrestre y acuática. 

Artículo 2. Licencias, requisitos y limitaciones 

2.1. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil (DGAC), es el ente encargado de otorgar 

las licencias a las personas naturales o jurídicas u organizaciones civiles 

para el uso de aeronaves pilotadas a distancia (RPA) y de regular los 

requisitos y limitaciones para las operaciones de los sistemas de aeronave 

pilotada a distancia (RPAS). 

2.2. Todas las operaciones de los sistemas de aeronaves pilotadas a distancia 

(RPAS) para uso civil, diferentes a la práctica aerodeportiva o recreativa, 

hechas por personas naturales o jurídicas u organizaciones civiles 

requieren de la licencia otorgada por el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil 

(DGAC). 
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